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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUClON de 28 de septiembre de 1990, de la Direc
ción General de Personal y Servicios. por la que se declaran
aptos en lafase de prácticas a aquellos opositores aprobados
en el concurso-oposición convocada por Orden de 15 de
abril de 1989 que tenían concedido aplazamiento legal de
la fase de práctícas.

Por Resoluciones de 31 de julio y II de septiembre de 1990 «<Boletín
Oficial del Estado» de 31 de agosto y 25 de septiembre. respectivamente)
se declaraban aptos en la fase de prácticas a los opositores aprobados en
el concurso-oposición convocado por Orden de 15 de abril de 1989
(<<Boletín Oficial del Estado» del 17). En el anexo II de la Resolución de
31 de Julío de 1990 figuraban varios opositores con aplazamiento legal
de la fase de prácticas, habiéndose comprobado la documentación
aportada por dos de estos opositores y de conformidad con la base 9 de
la Orden de convocatoria citada,

Esta Dirección General ha resuelto:

l. Declarar aptos en la fase de prácticas y aprobados en el concurso
oposición a los opositores que figuran en el anexo a la presente
Resol ución.

2. El régimen jurídico-administrativo. hasta su toma de posesión
como funcionarios de carrera, será el de funcionarios en pnicticas
siempre que estén desempeñando un puesto docente.

3. Contra la presente Resolución los interesados podrán interponer
ante la Dirección General de Personal y Servicios recurso de reposición
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación en
el «Boletin Oficial del Estado», de conformidad con lo establecido en el
artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 28 de septiembre de 1990.-EI Director general, Gonzalo
Junoy Garcia de Viedma.

Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanzas Medias y
Administración General.

ANEXO

Matemáticas

Martínez Alcaraz, Antonio. DNI 29.058.926.

Filosofía

Gutiérrez Bauza, Pedro Andrés. DNI 6.551.675.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

ORDEN de 11 de octubre de 1990 por la que se convoca
concursa para la provisión de puestos de trabajo en este
Deparlamento.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio (1 nstituto Nacional de
Empleo). dotados presupuestariamente, cuya provisión corresponde
llevar a cabo por el procedimiento de concurso,

Este Ministerio de Trabajo y Seguridad Socíal, de acuerdo con lo
dispuesto en el articulo 20.1. a), de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio. y en el articulo 9.2 del
Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, previa aprobación de la
Secrctaría dc Estado para la Administración Públíca a que sc refiere el
articulo 9.° del Real Decreto 28/1990, de 15 de enero, ha dispuesto:

Convocar concurso para cubrir los puestos vacantes que se relacio
nan en el anexo l de esta Orden, donde se determinan los méritos
específicos y las puntuaciones mínimas para su adjudicación, con
arreglo a las siguientes bases:

Primera.-1. Podrán tomar parte en este concurso los funcionarios
de carrera incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984. de 2
de agosto, pertenecientes a los Cuerpos o Escalas clasificados en lo~

grupos a quc hace rcferencia el anexo 1 a esta Orden. comprendidos en
el artículo 25 dc la citada Ley, con excepción del personal sanitario.
docente. investigador. de Correos y Telecomunicaciones. de Institucio
nes Penitenciarias. transporte aéreo y meteorología.

., Podrán solicitarse. por orden de preferencia. cuantas vacantes se
incluyen en el anexo 1 de esta Orden. siempre que se reunan los.

requisitos establecidos para cada puesto de trabajo en la presente
convocatoria.

3. lA fecha de referencia para el cumplimiento de los requisitos
exigidos y la posesión de los méritos que se aleguen será el dia en quc
finalice el plazo de prescntación de solicitudes.

4. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en la
propia solicitud de vacantes, la adaptación del puesto o puestos dc
trabajo solicitados que no supongan una modificación exorbitante en el
contexto de la organización.

Segunda.-1. Podrán participar en esta convocatoria los funciona
rios comprendidos en la base primera, que se encuentren en situación de
servicio activo. excedencia voluntaria, servicios especiales o servicios en
Comunidades Autónomas )' 10'5 suspensos provisionales.

2. Deberán participar en la misma aquellos -funcionarios incluidos
en la base primera que tengan un destino o nombramiento provisionales
en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social o sus Organismos
autónomos )- los que estén en situación de excedencia forzosa. susp~n
sión de funciones. si ya han cumplido la sanción, o se hallarcn en la
situación que se contempla en la disposición transitoria segunda.
apartado 2. párrafo 2, de la Ley 30/1984. de 2 de agosto.

3. Los funcionarios en situación administrativa de servicios en
Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el concurso si han
transcurrido dos años desde el traslado.

,4. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar
en el presente concurso si han transcurrido dos años desde la toma de
poseSión del último destino definitivo obtenido. salvo que participen en
el ámbito del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. o hayan sido
remo\'idos del puesto de trabajo obtenido por el procedinllento de
concurso o de libre designación o, también, si ha sido suprimido su
puesto de trabajo.

S. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular
sólo podrán participar si llevan más de dos años en dicha situación.

6. Los funcionarios en situación de excedencia por cuidado de
hijos, durante el primer ano del periodo de excedencia, sólo podrán
participar si en la fecha de terminación del plazo de presentación de
instancias han transcurrido dos años desde la toma de posesión del
último destino obtenido. salvo que participen para cubrir vacantes en el
ámbito de la Secretaria de Estado o Departamento Ministerial en el que
tengan reservado el puesto dc trabajo.

7. lA adjudicación de algún puesto de la presente convocatoria a
funcionarios destinados en otros :i'v1inisterios o sus Organismos autóno
mos implicará el cese en el puesto de trabajo anterior.

8. De- acuerdo con el articulo 14 de la Constitución Española y la
Directiva Comunitaria de 9 de febrero dc 1976 en el presente concurso
se aplicará el principio de igual trato entre hombres y mujeres.

9. Peticiones condicionadas: Los funcionarios que, reuniendo los
requisitos exigidos, estén interesados en las vacantes anunciadas para
una misma localidad, podrán condicionar sus peticiones. por razones de
convivencia familiar, al hecho de'que ambos obtengan destino en este
concurso y localidad, entendiéndose que en caso contrario, anulada la
petición efectuada por ambas. Los funcionarios que se acojan a esta
petición· condicional deberán concretarlo en su instancia y acompañar
fotocopia de la petición del otro funcionario.
, Tercera,-IA valoración de los méritos para la adjudicación de las
plazas se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

3.1 Méritos especificas: Se valorarán hasta un máximo de 6,5
puntos, de los cuales 2,5 puntos corresponderán a la Memoria, y los
cuatro restantes, se valorarán mediante la entrevista, de acuerdo con las
especificaciones contenidas en las descripciones de cada uno de los
puestos afectados. .

Los méritos específicos,alegados por los concursantes en el anexo 11I
serán acreditados documentalmente con las pertinentes certificaciones,
justificantes o cualquier otro medio fehaciente. En caso contrario no
serán tenidas en cuenta.

lA Memoria a que se hace referencia en los méritos especificas
detallados en el anexo I constará de un máximo de cinco folios
mecanografiados a doble espacio, en los que el candidato explicará su
concepción sobre el puesto al que aspira. Sólo será posible acceder a la
cntrevista cuando se haya obtenido un mínimo de 1.5 puntos en la
valoración de la Memoria, de acuerdo con 10 establecido en la base 3.3.

3.2 Méritos generales:
3.2.1 Valoración del grado personal:

Por la posesión de grado personal se adjudicarán hasta un máximo
de dos puntos. según la distribución siguiente:

Por la posesión de un grado pcrsonal superior al nivel del puesto quc
se convoca: Dos puntos.

Por la posesión de un grado personal igual al nivel del puesto que se
convaca: 1. 5 puntos.

Por la posesión de un grado personal inferior al nivel del puesto que
se convoca: Un punto.

3.2.2 Valoración del trabajo desarrollado: Se valorará teniendo cn
cuenta la experiencia en el dcsempcno de puestos pertenecientes al área
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a que corr~.sp~rydeel convocado y la similitud entre el contenido técnico
:y espcClahzaclOn de los puestos ocupados por los candidatos con los
ofreCIdos. Ide acuerdo con lo establecido en el anexo 11. valorándose
tamblen e. t~empo de permanencIa en puestos de trabaío de cada nivel
La distribución será la siguiente: . .

Por enco.ntrarse actualmente destinado, con nombramiento acordado
por la autondad competente. en el área para la que se Convoca el puesto
de que se trate: Un punto.

Por ~a~a a.ñ.o c,?mpleto desempeñando· puestos de contenido técnico
y especla]¡zaclOn Slml1ar al del puesto al que se concursa. 0.10 puntos
hasta un maXItno de un punto.

· r.or el. .nivel del puesto desempeñado actualmente, según la siguiente
dlstnbuclon:

Si el nivel es igual. o superior al del puesto convocado: Un punto.
SI el mvel es mfenor al del puesto convocado: 0.5 puntos.

3.2.. 3 Cursos de formación y perfeccionamiento: Se yalorarán
excluslvam~nte los inclUldos para cada puesto en el anexo 1 de la
convocatona, con las puntuaciones que se detallan a continuación'
Hasta un máximo de tres puntos: .

Cursos recibidos: 0.10 puntos cada uno.
Cursos impartidos: 0.20 puntos cada uno.

· 3.2.4 Antigüedad: Por cada año completo de servicios en las
dlstlDtas Administraciones públicas: 0.10 puntos. hasta un máximo de
dos puntos. .

A e.stos efectos se computarán los años de servicio reconocidos que
se hubI~rcn J?restado con anterioridad a la adquisición de la condición
de funclOnano. No se computarán los servicios prestados simultánea·
mente con otros igualmente alegados.

3.3 Proc~dimiento de selección: En el procedimiento de selección
de los candIdatos se efectuará una primera comprobación de la
puntua~lOn de los mentas generales. de forma que sólo se estudiarán las
Me~oTlas de aquellos solicitantes que hayan obtenido. al menos. dos
~u~tos en los n:éritos gnerales. Se calificará, a ,continuación. la Memoria
) solo se I?asara a valorar el resto de los méntos específicos cuando en
la Memona se obtenga, al menos. la puntuación especificada en la base
tercera (3.1). párrafo tercero.

· Cuarta.-l.. Los datos del funcionario, los méritos alegados debe
ran ser acredItados mediante certlfica~lón según modelo que figura
como anexo Il de esta Orden, Este certificado deberá ser expedido por
el Subdlfector general en materia de personal. de los Departamentos
!\.-11TI1stenales ~ el o,rgano slmIlar de los Orgamsmos autónomos. si se
tTata d~ funclOnanos destinados .en Servicios Centrales y por los
Secretanos generales de las DelegaCIOnes de Gobierno o de los Gobier
nos. ()~'Iles. cuando ~e trate de funcionarios destinados en los Servicios
Penfcr~~os de ámblt~ re&ional ~ provinciaL respectivamente, con
CxccpClOn .de Io.s funclOnanos destmados en el Ministerio de Defensa.
cuyas certificaCIOnes serán expedidas en todo caso. por el Subdirector
general de Personal Civil del Departamento.

2. Rcspecto al personal destinado en Comunidades Autónomas
dicha certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la
FunCIón Püblica de la Comunidad u Organismo similar o bien por la
Consejena o Depanamento correspondie_nte en el caso de funcionarios
de Cuerpos o Escalas de carácter departamentaL .

3. A los funcionarios que se encuentren en la situación administra
ti va de excedencia voluntaria, o de excedencia por cuidado de hijos.
transcurfldo el pnmer año, por la Dirección General competente en
matena de personal del ,Departamento al que figure adscrito su Cuerpo
o Escala. o por la Dlfeccion General de la Función Püblica si pertenecen
a Cuerpos o Escalas adscntos al Ministerio para las Administraciones
Püblicas,

4.. En el caso de excedentes voluntarios pertenecientes a Escala de
Orgamsmos autónomos, por la Dirección General de Personal o
Secretario generala similar del Organismo donde hubiera ocupado su
ultlmo destlno.

5. Los funcionarios que se encuentren en excedencia voluntaria
deberán acreditar que no han sido separados del servicio ni inhabilita
dos para el ejercicio de funciones püblicas.

6. ~,os concurso:ntes que procedan de la situación administrativa de
sUSp-c!1s1<?n de funCIones ~compañarán a su solicitud documentación
acredllat"'a de haber finahzado el período de suspensión.

Qutnta.-Las ~ohcltudespara tomar parte en este concurso. ajustadas
al modelo pubhcado cuma anexo 1II de esta Orden. y dirigidas al
Subsecretano del Mlmsteno de Trabaja y Seguridad Social. Dirección
General de Personal. se presentarán. en el plazo de quince dias hábiles.
contados a partir del si~uier,te al de la publicación de la presente
convocatona en el «Boletm Oficlal del Estado». en el Registro General
dcl MlOlSteno (calle Agustm de Bethencourt. 4.28003 Madrid). o en las
oficmas a que se refiere el artículo 66 de la Lev de Procedimiento
.1..dmimstr~ti,,:o.Estas últimas tienen obligación. dentro de las veinticua
tro horas SIgUientes a su presentación. de Cursar las solicitudes recibidas.

Séxta.-l. El orden de prioridad para la adjudicación de los puestos
vendra dado por la puntuacíón total obtenida segün el baremo de la base
tercera.

2. En caso de emp~te en la puntuación se acudirá. para dirimirJo.
a la otorgada en los mentos alegados por el orden establecido en la base
tercera.

3. De continuar el empate. se atenderá a la máxima puntuación
correspondiente a la entrevista.

4., Dc persistir el empate.. se atenderá al ma)'or tiempo de se:-vicios
efectlvos prestados en cualqUiera de las Administraciones Públicas.

5. .No podrán obtener el. puesto de trabajo aquellos solicitantes que
en.l~ \aloraclOn de los mentos espeCIficas no alcancen la puntuacIón
rntnIma de tres puntos.

6. No podrán obtener puesto de trabajo alguno. de los ofertados en
est,a .conl/ocatona, qUlenes no alcancen como mínimo dos puntos en los
mentas generales que se detallan en la base tercera (3,2) de la presente
convocatona.

Séptlma.-La propuesta de adjudicación de los puestos ofertados será
realIzada por una Comisión de valoración compuesta por:

El Director general del Instituto Nacional de Empleo. que será el
PreSIdente.

El Subdirector general de Gestión de Recursos del Instituto Nacional
de Empleo, .que actuará como President.e en ausencia de aquél.

El Subdlfector general de Informática v Estadistica del Instituto
Nacional de Empleo. .

El Subdirector general adjunto de la Subdirección General de
Informática y Estadistica del Instituto Nacional de Empleo.

Un representantc de la DIrección General de Personal del Ministerio
de Trabaja y Seguridad SociaL

Un representante de la Subdirección General de Gestión de Recursos
del Instituto Nacional de Empleo. que actuará como Secretario.

Un representante de cada una de las Centrales Sindicales más
representa ti vas.

· Los miembros de la Comisión habrán de pertenecer a grupos de
t11ulaClOn Igual o supenor al eXigIdo para los puestos convocados \'
poseer el grado personal o desempeñar puestos de nivel igualo superior
al de los convocados.

Oct3\'a.-1. Los traslados que se deriven de la resolución del
presente concurso tendrán la consideración de voluntarios.

1: Los puestos ~c trabajo adjudicados serán irrenunciables una vel
publtcada la ResolUCIón del concurso en el «Boletín Oficial del EstadQ».
salvo .que. antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiere
obtemdo otro destino mediante convocatoria pública,
· 3. Las solicitudes presentadas serán vinculantes para los peticiona

nos.
. Novena.-1. El presente concurso se resolverá por Orden del

Mll1isteno de Trabajo y Seguridad Social. que se publicará en el «Boletín
OfiCial del Estado». en la que figurará. junto al destino adjudicado. el
l\llmsteno, localidad. Olvel y denominación del puesto de origen del
funclOnano 0: en su caso, la situación administratiya de procedencia. \
el grupo de tIlulación. .

2. El personal que obtenga un puesto de trabajo a través de este
concurso. no podr~ participar en otros concurst?s hasta que hayan
trans~umdo dos anos. desde que tomaron poseslón en el puesto de
trabajO. salvo que se dJera alguno de los supuestos exceptuados que se
contemplan en el punto 4 de la base segunda,

3. Los. funcionarios de n~cvo ingreso no podrán participar en este
concurso SI no haI?- tra~scumdo ~os años desde su toma de posesión,
salvo que ello no lmphque cambIO de Departamento Ministerial o el
supues,to previsto en el párrafo segundo del apartado e) del nümero I
del artlculo 20 de la Ley'30/1984. de 2 de agosto, segün la modificación
mtroduclda por la Ley 23/1988. de 28 de julio. asi como por supresión
del puesto de trabajo.

4. El plazo máximo para latoma de posesión en el nuevo puesto
de trabaja sera de tres dlaS. Si radIca en la misma localidad o de un mes
si radica en localidad distinta o comporta el reingreso al servicio activo:
· El plazo de toma de posesión comenzará a contarse a partir del dia

SIgUiente al del cese. que deberá efectuarse dentro de los tres dias hábiles
sigUientes a la publicación de la Resolución del. concurso en el «Boletin
Oficlal del Estado». así como el cambio de la situación administrativa
que ~~ cada, caso corresponda. Si la Resolución comporta el reingreso al
servIC10 aC11\'o, el plazo de toma de posesión deberá contarse desde su
publicación.

Décima.-La publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la
Res,oluci~.n del con,curso, con adjudicación de los puestos. servirá de
nouficaclOn a los ITIteresad~s, y a partir de la misma empezarán a
contarse los plazos estableCIdos para que los Organismos afectados
efectúen las actuaclOncs administrativas procedentes.

. Undécima.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma ,Podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
PrOCedIffi¡CnlO AdmInIstrativo.

Madrid, 1I de octubre de 1990.-El Subsecretario. P. O. (Orden de 26
de julio de 1990). el Dlrector general de PersonaL Leandro González
Gallardo.
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CENTRO OIRECT1VQ NUMERO LOCAlIDAO CLAVE GRUPO N.C.Q COMP. CA,RACTERlSTlCAS DEL PUESTO MERITOS ESPECIFICOS CURSOS A VALORAR
PUESTO DE TRABAJO DE ESPECIFICO

PUESTOS ANUAL

OtFt::CCION GFW.. DEl JNEM

SU80lRECClON GENERAL DE
INFORMA1)cA y ESTADISTICA

JEFE DE DEPENDENCIA , MADRID 00' A 28 1.811,504 OIAECCION DE ACTMOADE9 DEL e.p.D. P\..ANIFI· EXPEAlENCtA EN PlANIFtCACION, SEGUIMIENTO A) PLANIFICACION, SEGUIMIENTO Y CON·
INFORMATICA GAetQN, SEGUIMIENTO y CONTROl DE PROVEe- y CONTR:)L DE PROYECTOS INFORMATICOS Y EN TROI.. DE POOYECTOS lNFORMATlCXJS,

, TOS INFORMATICOS Y METOOOLOG1AS CON lAS METCXJOLOGIAS APlICABlES 8) METOOCllOO!AS y DESARROllO DE
OBJETO DE GAAANTlZAR El DE9ARAOLLO. MAN· ALTA CUALIFCACIQN EN PAOOUCCION, SISTE· SISTEMAS DE lNFOAMACION.
TENIMIENTO y EXPlOTACION DE APLICACIONES MAS Y COMUNICACIONES EN ENTORNO 18MI q ENTORNO 18M/AOABAS y D82.
lNFOAMAncA9, PROPORCIONANDO soPORTE ADABAS Y 002, SN'" y X25. O) SNA/X·2S
rECNlCO
AsISTENCIA EN MATERIA DE PR:lCESO DE DATOS
y SISTEMAS AL PERSONAL DlAECTlVO.
ASISTENCIA A LA CONTRATACION

OIRECCION DE ACTMDADES DEl e.p.D. PlAN1Fl· EXPERIENCIA EN P\..AMFICACJON, SEGUIMIENTO A) PtANIFlCAClON, DlRECCION E tMP\.AN-
JEI=E DE DEPENDENCIA 1 MAOAID 002 A ,. 1.811,~ CACION, SEGUIMIENTO y CONTR:X. DE PROVEe. y CONTROl DE PROYECTOS INFORMATICOS Y EN TAClQN DE PROYECTOS.

INI=ORMATlCA TOS INFORMATlCOS Y METOOOlOOIAS CON lAS METODOlOOIAS APUCABLES. 9) CONTRATACIOt~ DE BIENES Y SERV!·
OBJETO DE GARANTlZAR El 0E9AAAOl.l.0, MAN· fXPEAlENCI" EN CONTRATAaON DE BIENES y CK)S INFORMAT1C09.
TENIMIENTO y EXPlOTACION DE APtJCACK)NES SEFMCI09INFOAMATlCOS.
INFORMATlCAS, PROPORCIONANDO SOPORTE •TECNlCQ.
ASISTENCIA EN MATERIA DE PA:>CESO DE DATOS
Y SISTEMAS AL PERSONAl. DIRECTIVO.
ASISTENCIA A LA CONTRATACION

JEI=E SERVICIO SISTEMAS , MADRID 003 A/B ,. 986.92. [)(RECCION DEL SEfMCIO DE COMUN)CACIONES EXPERIENCIA EN PAJCESAOOAES DE COMUNI· AJ PROCESADORES DE C()MUNICACIO-
INFORMAncos DE SERVICIOS INFORMATlCOS. CACIONES ocp. 40 Y DCP - 50. NES

PlANII=ICACION, OtSEÑO, COQROINACION YCON· CQNOCfMIENTQ TELcx:>M, CMS, ED y SISTEMA B) SISTEMAS OPEAATTVOS SERIE 1100 Y
TROl. DE COMUNICACIONES. OPERATIVO SERIE 110 Y 2200. 2200
ASISTENCIA EN MATERIA DE PROCESOS Y SISTE- EXPERIENCIA EN COMUNICACIONE~NTORNOS q ENTORNOS eN"-, X-25.
MAS DE COMUNICACIONES Al PERSONAL OIREe- eNA I X·25 y METOlX>t..OOIA DE OISE DE SISTE- O) MET()(X)lOO!A DE DISEÑO DE SISTE-
lNO. "'AS. "'AS.

JEFE DE SERVICIO 1 MAm~D
..,. A/B ,. 9669'2" OIRECClON DE GRUPOS DE OPERACION, PlANIFI· EXPEAlENClA EN OIRECOClN DE GRUPOS DE A) ENTORNOS SERIES 1100 Y 2200

SISTEMAS INFORMATICOS CACION DE LA EXPlOTACK>N OEl e.p,D., GeSTO- OPERACION, PlANIFtCAClQN DE LA EXPLOTA· B) s.a. 1100, SSO, CMS, DMS, DPS, IAU,
RES DE PROYECTO Y GESTORES DE TRABAJO. CK>N DE UN C.P.D., GESTORES DE PROYECTO Y OSAM, PCIOS, EOIl Y CORRIENTES DE

GESTORES DE TRABAJO EN ENTORNOS DE LA CONTROl O.S.
SERIE 1100 Y 2200.
CONOCIMIENTOS DE SISTEMA OPERATIVO 1100,
SSO, CMS, OMS, OPS, IRIJ. QSAM. PelOS, Ero y
COAR1ENTES DE CONTRJl O.S.

, MADRID A/B 966.92. ASISTENCIA EN MAteRIA DE PROCESO DE DATOS EXPERIENCIA EN PlANIFICACION DE PROYECTOS A) PlANIFICACVION, D1RECCION E IMptAN-
JEFE DE SERVICIO SISTEMAS 000 ,.

Y SISTEMAS y COMUNICACIONES AL PERSONAL INFORMATlCOS Y EN lAS METOOOlOOIAS Apu· TACION DE PROYECTOS.
INFORMATlCOS DIRECTIVO CABLES.

METODOlOOIAS DE SEOUIMIENTO DE PROYEe.
TOS INFORMATlCOS.
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D./Dt.

Cargo

e E R T 1 r 1 e A D o O E " E R 1 T o S

, ." DATC5 FU<l:I"AUS

A¡:::ellici::s Y Narbr"e .

0Jerp::> o Escala .

Aci'ninistracien a la Q..Je~ (1) Ti tulacime:s A:::a2mi.cas (2)

D.N.!. .

N.R.P...

2 ... SJ1U',CICN Al:MINISTRATIVA

E".xcederx:ia vollZ'ltaria Art.23.3.Ap•..•... Ley :1)/84
Fed"lB cese ser'Vlcio acti'JO .

o
O

o

ServiCl.O actiYO o Servici os especiales o
o

Servicia¡ G::m.nidsdes Autá1ares O Sl..spe!rsiál flJ""T'e de ü.ncicnes: Fecha ten1U.lla-

Fee:na trasJ..ad:J............................ ciCri peric;d:l suspensiél"l

Exced!!ncia Art.23.4. U!y 3)/84: Tare ¡xsesi.én últinD óesti..ro definitivo

Fecha cese serv.i.cio acti\O (3)

3." = lCItJi. O cefuutiloO (4) O ProIisi.a1ol IS}

a) M1nJ.stI!t"lQI s==ía. de _.~. r:elB:a:lén o I:ll.Ia:l::iál ~é=a. Q:mmdlcl1Uin:na. <J::r¡:a3::iál I!1:al. .

. ' D!Í:Jllim:iál del FU!!sto .

I=alid>:l Fe::ta t:xmo ¡:aESién ; Nl,\el del !IEsl:o ..

b) Cl:rnisi.ál de !lorvicics en r:>n:mina::!én del !IEsl:o ..

~ Fe::ta t:xmo ¡:aESién Nl,\el del FU!!sto ..

4.-~(6)

4.1.- (bd) Fen::nol Fl!d>l o:nn' iárim (7)

4.2." l'U!str&~ e<lJJid:> el destin:> lI:tU!Il (8)

9.b:Iim::t:iá>~. o
lhidI:i~

Qtt:ro .Ilize::tiloO Nl,\el C.D.

......__ _------_ __.._..__.._.._--------------~-------------- -------------------------_ _----_..__ _-----_•......._ .

..__.._-_......_-_.._.._---....-------------_.._--_.._----..._------ ..._-_..._-------------_._----_.._---_..._--_..__........•...........................

4.4.-~ Tlslp:> de !I!<Vic:il:s m:aa:id::s en la Mnlrustnr:ién del _, Azi'rcla o I!1:al., hsta la f!d1a de pN iC?rim de la c:n.a:::alXZla:

MIin. OE<¡:O o EB:ala (hp:> !ñ:s /'e!Es ll!as

Cert.ifi.c:2I:: c¡.E~ a p!tJCiáI del _ Y¡:ma c¡.E g.ttA efe::to .., el aroJr!lO o::n.a:s:b ¡xr .

de fl!ála _ B.O.!.. .

SJ. 10

o o
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ANEXO 111
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Solicitud de participación en el concurso para la provlslon
trabaJo en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, convocado
fecha , (B.O.E l.

l: DATOS PERSONALES

de puestos de
por Orden de

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

1

NOf4BRE

D.N.l. DOMICILIO (CALLE O PLAZA 't NUMERO) CODIGO POSTAL

LOCALIDAD PROVINCIA I FECHA NACIMIENTO I TP'NO. CONTACTO (CON PREFIJO)

11: DATOS PROFESIONALES

CUEIU'O O ESCALA

I
N.R.P. GRUPO

SITUACION ADVA. ACTUAL l"CBA TOMA POSESION PUESTO ACTUAL NIVEL GRADO

Activo Otras (especif.) ••••.••••

DENOMINACION DEL PUESTO QUE DESEMPEÑA MINISTERIO, ORGANISMO O AUTONOMIA

-

LOCALIDAD PROVINCIA

.

PUESTO DE TRABAJO SOLICITADO:

N. ORDEN DENOMINACION PUESTO DE TRABAJO NIVEL C.ESPECIFICO ANUAL LOCALIDAD

'.

o',
"

~o

t',

O'

','

.':.,'
,"

.~. ,"

~'

R E S E R V A D O

A D M 1 N 1 S T
I GRADO NIVEL CtlRSOS AH'l'IGUEDAD TOTAL PUNTOS
---,------+----+-----

R A C ION I '".-
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25384

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

RESOLUCJON de 18 de octubce de 1990. del Instituto
NacIOnal de Administración Pública. por la que se deter.
mina el lugar. fecha y hora de celebración del primer
ejercicio. y se declara aprobada la lista provisional de
aspirantes admitidos y excluidos en las prueba.s ~electlvas
para ingreso en el Cuerpo Superior de AdminIStradores
Civíies del Estado.

En cumplimiento ·de lo dispuesto en el articulo 19 del Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del
Estado. y en la base cuarta de la convocatoria de pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo Superior de Administradores Civiles del Estado.

Esta Presidencia ha resuelto lo siguiente:

Primero.-La lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos
que se declara aprobada se encuentra expuesta al público en la Dirección
General de la Función Pública (calle María de MolIna. 50), en el Centro
de Información Administrativa (calle Marq..és de Monasterio. 3). en las
sedes de los Gobiernos Civiles y en las del Instituto Nacional de
Administración Pública (caHes José Marañón, 12, y Zurbano. 42).

Segundo.-La lista de aspirantes excluidos, así C?,?ffiO las razones para
su exclusión, figuran como anexo a esta. ResoluclOn.

Los aspirantes excluidos dispondrán para la ~ubsanación de errores
de un plazo de diez días, a partir de la publIcación de la presente
Resolución en el «Boletin Oficial del Estado». ConclUIdo ese plazo se
hará pública la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, en
la que constará el número que corresponda a cada uno de ellos. Dicha
lista- se- expondrá en los mismos Centros que se mdIcan en el apartado
primero de esta Resolución.

Tercero.-El primer ejercicio de la fase de oposición se celebrará el
día 3 de noviembre de 1990, a las dieciséis horas, <!n la Facultad de
Farmacia de la Universidad Complutense de Madrid (Ciudad Universi-
taria).. . ..

Para la práctica del ejercicio será reqUIsito mdlspensable que los
aspirantes concurran provistos del documento nacl~nal de IdentIdad, o
documentación equivalente, que acredite de forma mdudable su perso
nalidad. Asimismo, deberán aportar una fotografia, tamaño carné, en
cuyo"..reverso se consignarán apellidos, nombre y número de opositor.

Madrid, 18 de octubre de 1990.-El Presidente del INAP, José
Constantino Nalda García.

Ilmo. Sr. Presidente del Tribunal.

ANEXO

Lista de excluidos

García del Moral, Juan José. causa 'de exclusión: No adjuntar las dos
fotocopias del documento nacional de identidad.

UNIVERSIDADES

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar rclamación
ante el Rector en el plazo de quince días hábiles a contar desde el
SIguiente al de su publicación.

Alicante, 3 de octubre de 1990.-EI Rector en funciones. Francisco
Ruiz Beviá.

ANEXO
COMISION NUMERO 173

Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Universidad (A-497)

AREA DE CONOClMIENTO A LA QUE PERTENECE: «MICROBIOLOGíA»

Comisión titular

Presidente: Don Francisco Ruiz Berraquero, Catedrático de la
Universidad de Sevilla.

Secretario: Don Alberto Ramos Cormenzana, Catedrático de la
Universidad de Granada.

Vocales: Doña María Teresa Jiménez de Anta Losada, Catedrática de
la Universidad Central de Barcelona. Don Gonzalo Piédrola Angulo,
Catedrático de la Universidad de Granada. Don Alonso Rodriguez
Navarro, Catedrático de la Universidad Politécnica de Madrid.

Comisión suplente

Presidente: Don Ricardo Guerrero Moreno, Catedrático de la Uni
versidad de Barcelona.

Secretario: Don Jorge Lalucat Jo, Catedrático de la Universidad de .
las Islas Baleares.

Vocales: Don Rafael Sentandreu, Catedrático de la Universidad de
Valencia. Don Germán Larriba Calle, Catedrático de la Universidad de
Extremadura. Don Antonio C. Gómez García, Catedrático de la Uni
versidad de Extremadura.

COMISION NUMERO 174

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad
(A-498)

AREA DE CONOCIMIENTO A LA QUE PERTENECE: «GENÉTICA»

Comisión titular

Presidente: Don Enrique Cerdá Olmedo, catedrático de la Universi
dad de Sevilla.

Secretario: Don Santiago Torres Martínez, Profesor titular de la
Universidad de Murcia.

Vocales: Don Marcelino Pérez de la Vega, Catedrático de la
Upiversidad de León. Don Eduardo Santero Santurino, Profesor titular
de la Universidad de Sevilla. Don Manuel Ruiz Rejón, Profesor titular
de la Universidad de Granada.

Comisión suplente

Presidente: Don Francisco Murillo Araújo, catedrático de la Univer
sidad de Murcia.

Secretario: Don Manuel Ruiz Rubio, Profesor titular de la Universi
dad de Córdoba.

Vocales: Doña carmen Pueyo de la Cuesta, Catedrática de la
Universidad de Córdoba. Doña María Angeles Alonso Moraga, Profe
sora titular de la Universidad de Córdoba. Doña carmen Segarra
Robert, Profesora titular de la Universidad Central de Barcelona.

25385

De conformidad con lo dispuesto en los Reales Decretos 1888/1984,
de 26 de septiem bre «<Boletin Oficial del Estado» de 26 de octubre). y
1417/1986, de 13 de junio «<Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio),
y teníendo <n cuenta la sentencia del Tribunal Constitucional de 27 de
fcbrero de 1987 [FJ, 12, e)],

Este Rectorado ha resuelto nombrar la Comisión que se relaciona en
el anexo adjunto que ha de juzgar el concurso de méritos correspon
dientc a la convocatoria publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de
27 de Junio de 1990.

Madrid. 3 de octubre de l 990.-EI Rector, Rafael Portaencasa Baeza.

RESOLUCION de 3 de octubre de 1990, de la Universidad
de Alicante, por la que se da publicidad a la composición
de las Comisiones juzgadoras de concursos docentes.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado parcialmente por el Real
Decreto 142711986, de 13 de junio, y una vez asignados los Presidentes
\ Vocales Secretarios por esta Universidad, y celebrado el sorteo
éstablecido en el articulo 6.6 del Real Decreto 1888/1984,

Este Rectorado hace pública la composición de las Comisiones que
han de resolver los concursos para la provisión de plazas de profesorado
convocadas por Resolución de esta Universidad de 19 de abril de 1990
((Boletín Oficial del Estado» de 26 de mayo), y que son las que se
relacionan en el anexo de esta Resolución.

Estas Comisiones deberán constituirse en un plazo no superior a
cuatro meses a contar desde ]a publicación de la presente Resolución en
el «Boletín Oficial del Estadm>.

25386 RESOLUCION de 3 de octubre de 1990, de la Universidad
Politécnica de Madrid, por la que se nombran las Comisio
nes que han de Juzgar los concursos de méritos para la
provisión de plazas de Profesorado universitario.


